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ARTICULO 103.- El Centro de Estadística, Informática y Computación tendrá las siguientes 
atribuciones:  
 
I. La concentración de datos procedentes de los Juzgados de Primera Instancia, de las  Salas, 
del Pleno y demás Dependencias del Poder Judicial, relativos a los diversos juicios o 
procedimientos que ante ellos se tramiten, con el fin de efectuar un control de los mismos por 
medio del sistema de computación. Los Secretarios de Acuerdos están  obligados a informar 
periódicamente sobre los datos de las respectivas Dependencias; 
  
II. Mantener y conservar actualizados los registros estadísticos de los juicios o procedimientos, 
por materia, por Juzgado, por Sala y por Dependencia.  
 
III. La computación de las actividades del Poder Judicial en las áreas de administración,  
contabilidad, recursos humanos y materiales y otras que se requieran; 
  
IV. El registro computarizado y todas aquéllas actividades de apoyo al servicio de la 
Administración, Contabilidad, Recursos Humanos y materiales y otras que se requieran;  
 
V. Auxiliar por medio del procesamiento de datos a la Oficialía Mayor y a la Tesorería Judicial 
en la elaboración de patrones, nóminas, plantillas, recibos de remuneraciones que otorgue el 
Tribunal por concepto de servicios personales, incapacidades y permisos;  
 
VI. Auxiliar en la elaboración del registro de adquisiciones y del inventario del almacén con el  
fin de programar los requerimientos del Poder Judicial; 
  
VII. Auxiliar en la elaboración de inventarios de mobiliarios y equipos del Poder Judicial, así 
como en la programación de las necesidades de mantenimiento de los bienes muebles e 
inmuebles en general;  
 
VIII. Procesar los datos establecidos en la documentación contable;  
 
IX. Llevar un registro de consignación de pensión alimenticia y rentas, cauciones, multas y  
reparaciones de daño; 
  
X. Elaborar anualmente la estadística judicial, comprendiendo todas las variables de interés 
judicial científico.  
 


